
 

 

           

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Verbal – Resolución de Contrato 
Demandante Iván de Jesús Gil Vargas C.C. 

3.427.940 
Demandado Gerardo Antonio Osorio Echeverri 

C.C. 71.608.328 
Radicado 05001 31 03 001 2023-00413-00 
Asunto Niega petición 

   

La parte demandante solicitó notificación por aviso del demandado 

Gerardo Antonio Osorio Echeverri, por devolución de la citación para 

la diligencia de notificación personal “No lo conocen”. 

 

El inciso segundo del numeral 4° del artículo 291 del Código General 

del Proceso establece: “Cuando en el lugar de destino rehusaren  recibir la 

comunicación, la empresa de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá 

constancia de ello. Para todos los efectos legales, la comunicación se entenderá 

entregada.” (Se resalta). 

 

Aquí la devolución del correo fue con la anotación “No lo conocen” por 

lo tanto no se tiene por entregada la citación para la diligencia de 

notificación personal al demandado. 

 

De otro lado, en el numeral 6° del artículo 291, Ibidem indica: “Cuando 

el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el interesado 

procederá a practicar la notificación por aviso.” 

 

En este caso la citación para la diligencia de notificación personal no ha 

sido entregada al demandado, lo que impide que el demandante 

proceda con el trámite de la notificación por aviso. 

 



RADICADO No. 0500131030012023-00413-00 

Por lo anterior, se Resuelve: 

 

1. Negar la petición del demandante. 

 

2. Requerir al demandante cumplir los requisitos de los artículos 291,  

292 y siguientes del Código General del Proceso para el trámite de la 

notificación del demandado. 

 
                      

 
 

A.R. 


